
Yegros N° 437 el 25 de Mayo y CerroCorá - rels.: (021) 452 316/441 036 - Asunción Paraguay

Visión: "Institución rectora de la política agraria del país"

Atentamente.

Favor notar que las aclaraciones incluidas en éste documento forman parte integral del
presente llamado por lo que deben ser consideradas al momento de presentar sus ofertas.

RESPUESTA2.
El oferente deberá demostrar con documentos o alquileres de la zona que se ajusten a los ítems
del Anexo VIII FORMULARIO DE DETALLESDE EQUIPOSMINIMOS

PREGUNTA 2.
¿Según Pliego una Rastra, Aplicación y Provisión de Cal Agrícola y Segunda Rastra. Si es así en el
Anexo VIII FORMULARIO DE DETALLESDE EQUIPOS MINIMOS, sobraría el punto NQ1 Y punto NQ
2?

RESPUESTA1.
Se aplicara por hectárea 625 Kilos

PREGUNTA 1.
¿Cantidad en Kilogramos de cal agrícola por hectárea a aplicar?

En el marco del Proyecto No. 00106072 - "Apoyo a Pequeños Productores para la
Producción de Alimentos", desea contratar los siguientes servicios "CONTRATACION DE
SERVICIOS DE MEJORAMIENTO DE SUELO EN CANINDEYU y GUAIRA", para la preparación de
propuestas se presenta la siguiente aclaración:

ASUNTO: IAL/00106072/132/2020

"CONTRATACION DESERVICIOSDE MEJORAMIENTO DESUELOENCANINDEYU y GUAIRA"

NOTA DEACLARACiÓN W 01

Misión: "Contribuir al desarrollo agrario sostenible del pais, a través de sus servicios institucionales eficientes, innovadores e inclusivos".

• TETA REKUÁI
• GOBIERNO NACIONAL


